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RESUMEN 

El femicidio constituye la expresión más grave y extrema de la violencia persistente 

dirigida hacia las mujeres, representando una grave problemática que requiere atención 

urgente.  La presente investigación realiza un análisis a nivel macrosocial de los factores 

sociales y económicos que han influido en la tasa de femicidios de América Latina. Para 

ello, se estimaron modelos para datos de panel, incluyendo modelos de efectos fijos y 

modelos de efectos aleatorios, además se realizó la prueba de Hausman, la cual determinó 

que el modelo de efectos fijos es el más adecuado para este estudio. Con base en los 

resultados, se infiere que los factores sociales como el nivel educativo, el índice de paz y 

la tasa de homicidios influyen en la tasa de femicidios de la región, mientras que los factores 

económicos como el PIB per cápita y el crecimiento económico no están relacionados con 

la tasa de femicidios en América Latina.  

PALABRAS CLAVE: Femicidio, datos de panel, nivel macrosocial, factores 

sociales, factores económicos, América Latina. 

  



VIII 

ABSTRACT 

Femicide constitute the most severe and extreme expression of the persistent 

violence directed at women, representing a serious issue that requires urgent attention. This 

research conducts a macrosocial analysis of the social and economic factors that have 

influenced the femicide rate in Latin America. For this purpose, panel data models were 

estimated, including fixed effects models and random effects models. Additionally, the 

Hausman test was conducted, which determined that the fixed effects model is the most 

appropriate for this study. Based on the results, it is inferred that, social factors such as the 

level of education, the peace index, and the homicide rate influence the femicide rate in the 

region, while economic factors such as GDP per capita and economic growth are not related 

to the femicide rate in Latin America. 

KEYWORDS: Femicide, panel data, macrosocial level, social factors, economic 

factors, Latin America.  
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1 INTRODUCCIÓN 

Con el paso del tiempo, la sociedad ha desvalorizado a las mujeres, debido a la 

desigualdad en las dinámicas de género, lo que ha llevado a que la violencia contra las 

mujeres se vea como algo común y aceptable.  Esta violencia, motivada por la percepción 

de superioridad masculina, tiene como objetivo perpetuar la subordinación y el control 

sobre las mujeres (Vara-Horna, 2019).  

Hoy en día, la violencia contra las mujeres constituye una grave problemática de 

salud pública y una transgresión de sus derechos humanos (Organización Panamericana 

de la Salud, 2023). Según ONU Mujeres (2023a), a nivel mundial, “736 millones de mujeres, 

casi una de cada tres mujeres, han sido víctimas de violencia física o sexual perpetrada 

por su pareja”. Además, el 30 % de las mujeres de 15 años o más han experimentado 

agresión sexual, física o ambas por parte de personas ajenas a su pareja.   

Entre todas las formas de violencia que enfrentan las mujeres, el femicidio es la 

manifestación más severa y brutal, siendo un homicidio intencional motivado por 

cuestiones de género. Este crimen surge de diversos factores, como los estereotipos sobre 

los roles de género en la sociedad, actitudes y comportamientos que desvalorizan y 

marginan a las mujeres, desigualdades en las relaciones de poder y las normas sociales 

que justifican o toleran la violencia de género (ONU Mujeres, 2022).  

En 2020, a nivel mundial, se registraron cerca de 47.000 asesinatos de mujeres por 

parte de sus parejas o familiares, lo que indica que, en promedio, cada 11 minutos una 

mujer pierde la vida a manos de un miembro de su entorno cercano (UNODC, 2022). 

Por otro lado, en 2022, aproximadamente 89.000 mujeres fueron víctimas de 

femicidio en todo el mundo, siendo la cifra más alta en dos décadas (UNODC & ONU 

Mujeres, 2022). Aproximadamente, el 54,83 % de estos crímenes fueron cometidos por 

personas cercanas a las víctimas, como familiares o parejas íntimas, reflejando la falta de 

espacios seguros para las mujeres, puesto que la mayor parte de estos sucesos tuvieron 

lugar en sus propios hogares. Lo que significa que, en promedio, más de 133 mujeres 

fueron ultimadas diariamente por un hombre en su propia casa (UNODC & ONU Mujeres, 

2022).  

Dentro de las regiones del mundo, en 2020, Asia lideró la lista con 

aproximadamente 18.600 femicidios perpetrados por sus parejas o familiares. En segundo 

lugar, se encuentra África que reportó 18.100 mujeres asesinadas. Seguidamente, América 

presentó 7.300 víctimas de asesinatos. Europa ocupa el cuarto lugar, la cifra fue de 2.600 



2 

mujeres asesinadas por parte de su pareja o familiares. Finalmente, Oceanía se ubica en 

el último lugar, con 300 mujeres asesinadas por parte de su pareja o familiares (UNODC, 

2022). 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2023b), 

en 2022, se reportaron cerca de 4.050 casos en donde mujeres perdieron la vida a causa 

de femicidio en 26 países de la región, donde aproximadamente el 70 % de las víctimas 

tenían entre 15 y 44 años. Estas cifras indican que la mayoría de femicidios en el continente 

americano se concentran en América Latina. Por lo tanto, el presente estudio se enfocará 

en explorar la tasa de femicidios en América Latina. 

Frente a esta realidad, es indispensable identificar los factores de índole social y 

económica que incrementan el riesgo de que las mujeres sean víctimas de violencia y de 

femicidio (Observatorio de Igualdad de Género, 2018). Estos factores se pueden analizar 

en diversos niveles, como el microsocial, mesosocial y macrosocial (Heise, 1998).  

Según Incháustegui y Olivares (2011),el nivel microsocial se divide en dos 

subniveles: el individual y el relacional o familiar, con la finalidad de analizar las 

interacciones personales inmediatas e identificar las dinámicas de poder y factores de 

riesgo que perpetúan la violencia contra las mujeres. El nivel mesosocial se centra en 

estudiar las comunidades donde habitan las personas y sus familias, con el objetivo de 

entender cómo los atributos de estos entornos pueden aumentar el riesgo de violencia o 

promover una cultura de violencia. Por último, el nivel macrosocial aborda los factores 

generales que pueden contribuir a la violencia o mitigarla, a pesar de que estos factores no 

explican completamente la violencia ni la justifican, su influencia es significativa (Carvalho-

Barreto et al., 2009). 

Este estudio se enfoca en el nivel macrosocial, abarcando factores a nivel 

agregado, que pueden perpetuar la violencia de género y aumentar la vulnerabilidad de las 

mujeres (Heise, 1998). Por ese motivo, se analiza la relación entre los factores de índole 

social y económica a nivel macrosocial que influyen en la tasa de femicidios en América 

Latina.  

La presente investigación se estructura de la siguiente manera. En el capítulo 1, se 

presentan los objetivos, el alcance, el marco teórico y la evidencia empírica. En el capítulo 

2 se plasman los datos, la metodología y la estadística descriptiva de las variables de 

estudio. Finalmente, en el capítulo 3 se exponen los resultados, conclusiones y 

recomendaciones.  
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1.1 Objetivo general 

Determinar los factores macrosociales que han influido en la tasa de femicidios en 

América Latina. 

1.2 Objetivos específicos 

1. Analizar la influencia de los factores sociales como el nivel educativo, el índice de 

paz y la tasa de homicidios sobre la tasa de femicidios en América Latina.  

2. Analizar la relación entre los factores económicos como el PIB per cápita y el 

crecimiento económico sobre la tasa de femicidios en América Latina.  

1.3 Alcance 

Para alcanzar los objetivos planteados, se llevó a cabo una revisión del marco 

teórico y la evidencia empírica. La variable dependiente fue definida según los parámetros 

establecidos por la CEPAL, mientras que las variables explicativas se obtuvieron de las 

bases de datos del Banco Mundial (BM) y el Instituto para la Economía y la Paz (IEP).  Este 

análisis con enfoque cuantitativo se realizó para países de América Latina que contaban 

con información actualizada en sus respectivos portales web, teniendo en cuenta que la 

tipificación del delito de femicidio varía según el marco legal de cada país. Por tanto, la 

variable dependiente acotó el análisis temporal para cada país de la región.  

1.4 Marco teórico 

1.4.1 Violencia contra las mujeres y femicidio 

En 1993, se estableció la primera definición explícita de violencia contra las 

mujeres.  

A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la mujer" se entiende 

todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, 

así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada (Naciones 

Unidas, 1993) 

Según ONU Mujeres (2023b), a nivel mundial, las formas más frecuentes de 

violencia que enfrentan las mujeres son la física, psicológica, sexual, económica y 

patrimonial, simbólica e institucional. La violencia física engloba todo acto u omisión que 
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cause daño o sufrimiento físico; la violencia psicológica abarca comportamientos que 

generan daño emocional o disminuyen la autoestima; la violencia sexual implica 

comportamientos que vulneran el derecho a la integridad sexual y reproductiva; la violencia 

económica y patrimonial implica comportamientos que disminuyen los recursos 

económicos de las mujeres; la violencia simbólica perpetúa desigualdades de género a 

través de mensajes y símbolos. Por último, la violencia institucional se manifiesta en 

acciones u omisiones de funcionarios públicos que impiden la plena realización de los 

derechos fundamentales de las mujeres. 

En este sentido, el femicidio es la manifestación más severa de la violencia 

constante contra las mujeres (ONU Mujeres, 2022). Corry (1801) planteó un punto de 

partida para analizar los femicidios, puesto que utilizó por primera vez el término para 

describir el asesinato de una mujer a través de una sátira sobre las desigualdades sociales, 

condiciones de vida y tendencias culturales del siglo XIX. En 1848, la palabra femicidio fue 

legalmente reconocida por la terminología jurídica inglesa y publicada en el Law Lexicon 

de Wharton. Posteriormente, en 1976, la activista por los derechos de las mujeres Diana 

Russell hizo uso del término en el “Tribunal Internacional para Crímenes contra la Mujer” 

(Çiğdem, 2023).  

En 1989, el término femicidio resurgió tras un evento violento protagonizado por 

Marc Lépine, quien fue el autor de una masacre en la École Polytechnique de Montréal, 

donde asesinó a catorce mujeres e hirió a diez más antes de quitarse la vida. Un año 

después, se hizo pública la carta suicida escrita por Lépine, la cual reveló los sentimientos 

de odio hacia las mujeres (Iribarne, 2015). Motivados por ese suceso, en 1990, Russell y 

Caputi manifestaron que el femicidio es considerado como el asesinato de mujeres 

perpetrado por hombres, impulsados por sensaciones de gozo, aversión, menosprecio o la 

equivocada percepción de pertenencia (Salazar & Reyes, 2018).   

Más adelante, Radford se sumó a los esfuerzos de Russell para nombrar los 

homicidios intencionales de mujeres, contribuyendo al desarrollo de diversas 

conceptualizaciones sobre las experiencias vividas por las mujeres a nivel mundial, para 

así proporcionar un enfoque crítico al análisis de esta problemática (Munevar, 2018). En 

este sentido, Radford y Russell (1992) definieron al femicidio como el asesinato misógino 

cometido por hombres, siendo la forma más extrema de violencia ejercida por hombres 

para mantener la dominación, control y poder.  

Por lo expuesto, el femicidio es el asesinato intencional de una mujer por el hecho 

de serlo. Comúnmente, el autor del delito es la pareja presente o pasada de la víctima, 
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quienes frecuentemente han ejercido abuso doméstico, violencia sexual, amenazas o 

coerción. Estos crímenes suceden en contextos en los que las mujeres tienen menos poder 

o menos recursos que sus agresores (Observatorio de Igualdad de Género, 2018).  

El surgimiento del término femicidio se debe a la lucha social y política de los 

movimientos feministas, cuyo objetivo es frenar la violencia y los asesinatos de mujeres. 

Estas muertes son el resultado de la desigualdad en las relaciones de dominación, poder 

y privilegio impuestas por un grupo reducido de hombres, que han sido normalizadas y 

aceptadas por la sociedad (Pineda, 2019).  

Según Gadea y Ruby (2021),la definición de femicidio dio origen a la creación de 

leyes penales que castigan este crimen. Estas leyes se plantearon con el fin de establecer 

una nueva categoría política fundamentada en la evidencia que mostraba cómo las 

relaciones de género asimétricas se reprodujeron y perpetuaron en la vida cotidiana de las 

mujeres.  

En diversos países de América Latina y en diferentes años, se han implementado 

leyes penales específicas para abordar el femicidio. Según Salazar y Reyes (2018), los 

actos punibles pueden cambiar de significado dependiendo de las circunstancias y 

contextos en los que se aplican, así como del enfoque pragmático que se les otorgue dentro 

de la normativa jurídica de cada país.  

Sin embargo, limitarse a la tipificación penal para abordar la violencia contra las 

mujeres no es suficiente. Por tanto, se requiere adoptar medidas adicionales que 

concienticen y sensibilicen a las nuevas generaciones sobre la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres con el fin de reducir y prevenir casos de violencia de género 

(Idrovo & Zamora, 2023).   

Para abordar y comprender la violencia contra las mujeres se han explorado 

diversas perspectivas teóricas. Según Alencar-Rodrígues y Cantera (2012), las más 

destacas en la literatura son la biológica, social, cultural, psicológica y ecológica. En 

general, estas teorías sostienen que la violencia contra las mujeres emerge como una 

manifestación de poder dentro de una estructura social que facilita y promueve los actos 

violentos hacia ellas (Walker, 2004) perpetuando un desequilibrio de poder que alimenta la 

violencia de género (Ferrández, 2003).  

En este sentido, el modelo ecológico se utiliza para explicar cualquier forma de 

violencia de género y determinar los factores de protección y de riesgo (American 

Psychological Association, 2002; Organización Mundial de la Salud, 2003). Este modelo 
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considera múltiples niveles relacionales de una persona, que abarcan lo individual, 

relacional o familiar, comunitario y social, en los que pueden manifestarse distintas formas 

de violencia. 

El modelo ecológico surge con el planteamiento de Bronfenbrenner, quien 

manifiesta que entender el desarrollo humano implica más que simplemente la observación 

de la conducta, se trata de estudiar científicamente cómo un ser humano en desarrollo 

interactúa y se adapta progresivamente a las propiedades cambiantes de sus entornos 

cercanos. Este proceso está influenciado tanto por las relaciones entre estos ambientes 

próximos como por los contextos más amplios en los que se sitúan dichos ambientes 

(Bronfenbrenner, 1979). 

De acuerdo con la perspectiva ecológica sugerida por Bronfenbrenner, la violencia 

es un fenómeno relacional que integra factores desde el ámbito microsocial hasta lo 

macrosocial, teniendo en cuenta el pasado y presente de estos factores (Galdames & Arón, 

2007). 

Heise (1998), basándose en la propuesta de Bronfenbrenner, manifestó que son 

varias las causas que conciben a la violencia de género, por tanto se requiere un enfoque 

que considere la interrelación de elementos culturales, sociales y psicológicos. Este modelo 

considera las interacciones, circunstancias y agentes que inciden en la conducta violenta 

de los seres humanos, así como los elementos de riesgo que elevan la probabilidad de que 

una mujer sufra violencia. Por tanto, Heise propone visualizar la interrelación de factores 

en los niveles: microsocial, mesosocial y macrosocial (Incháustegui & Olivares, 2011).  

A continuación, se describen estos sistemas concéntricos propuestos por los 

autores: 

Microsocial: este nivel se subdivide en dos. Por un lado, el nivel individual 

considera características tanto de la mujer como de su pareja, por ejemplo, la edad, sexo, 

nivel educativo, empleo, ingresos y los factores de riesgo, como la presencia de 

comportamientos agresivos o desvalorización personal. Por otro lado, el nivel relacional o 

familiar abarca las relaciones más cercanas dentro de la familia, entre cónyuges o parejas, 

así como los miembros del grupo familiar y amistades más íntimas. Además, se enfatiza 

en cómo se perciben y aplican las interacciones y estructuras de poder entre hombres y 

mujeres, tanto en el ámbito familiar como en el social. El objetivo de este nivel es analizar 

y comprender las interacciones directas y personales que un individuo tiene en su entorno 

inmediato. 
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Mesosocial: en este nivel se investigan los entornos comunitarios en donde las 

personas y sus familias se desenvuelven, al igual que las interacciones sociales que se 

entablan en los vecindarios, entornos escolares y laborales cercanos. El propósito es los 

atributos de los entornos y determinar hasta qué punto contribuyen al incremento del riesgo 

de incidentes violentos o al desarrollo de una cultura de violencia. Según Heise (1998), en 

las sociedades donde la violencia es menos frecuente, existe una intervención activa por 

parte de la comunidad en situaciones de violencia. Por el contrario, en las sociedades con 

altos niveles de violencia, las familias están apartadas y reciben menos apoyo comunitario.  

Macrosocial: en este nivel se consideran los factores generales que pueden 

contribuir la violencia o inhibirla. El macrosistema refleja la cultura y principios que 

impregnan la sociedad (Bronfenbrenner, 1977).  Según Belski (1980) y Grauerholz (2000), 

los factores culturales que promueven la violencia repercuten en el nivel microsocial y 

mesosocial. Por ese motivo, los factores macrosociales no explican ni justifican 

completamente la violencia, pero su influencia es innegable (Carvalho-Barreto et al., 2009). 

Además, en este nivel se identifica el efecto que tienen las intervenciones públicas en 

diversos sectores como la salud, justicia, educación, empleo, entre otros, con el fin de 

fomentar la igualdad de género y la no discriminación en la sociedad.  

El presente estudio se enfocará en explorar el nivel macrosocial del modelo 

ecológico, el cual ha demostrado que las relaciones desiguales entre mujeres y hombres 

son un factor de riesgo en los ámbitos educativo, económico y laboral. Investigaciones 

previas han identificado que estas disparidades incrementan la susceptibilidad de las 

mujeres frente a situaciones de violencia, incluyendo actos violentos (Pallitto & O´ Campo, 

2005; Yllo, 1983), violencia sexual (Yodanis, 2004) y femicidio (Bailey & Peterson, 1995b). 

Las disparidades o relaciones desiguales se reflejan en las limitaciones en el acceso a 

recursos y oportunidades generadas por una serie de factores económicos y sociales, 

como su lugar de vivienda, nivel de ingresos, nivel educativo, origen étnico, discapacidad, 

situación migratoria, fecundidad, embarazo, entre otros (UNICEF, 2023).  

En las últimas décadas, las actitudes hacia la superación de estas relaciones 

desiguales han evolucionado, lo que ha fomentado una mayor inclusión de las mujeres en 

la sociedad gracias al empoderamiento alcanzado a través de la educación, el empleo y la 

búsqueda de igualdad de condiciones (Kaya & Cook, 2010).   

Por tanto, existen diversos factores sociales y económicos que inciden en las 

relaciones desiguales. Los factores sociales se derivan de las interacciones que se dan 

entre las personas en diferentes contextos y entornos (Guzmán-Miranda & Caballero-
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Rodríguez, 2012). Por otra parte, los factores económicos están relacionados con la 

estructura y funcionamiento de la economía que afectan en la distribución de recursos y 

oportunidades dentro de una sociedad. Además, determinan la habilidad de las personas 

para generar ingresos y construir patrimonio, influyendo directamente en las dinámicas de 

poder y la dependencia económica entre hombres y mujeres (CEPAL, 2000).  

1.4.2 Factores sociales 

Los factores sociales pueden clasificarse en dos categorías. Por un lado, los 

factores de protección actúan como escudo o barrera, puesto que ayudan a evitar que las 

mujeres sean objeto de violencia. Por otro lado, los factores de riesgo son condiciones que 

aumentan la susceptibilidad de las mujeres frente a situaciones violentas (UDAPE & 

UNICEF, 2008).  

Dentro de los factores de protección, la educación es el más importante, puesto que 

desempeña un papel fundamental en la lucha contra las relaciones desiguales (Aikman & 

Unterhalter, 2007). La educación tiene un impacto positivo tanto en los individuos como en 

la sociedad, mejorando el bienestar social (McMahon, 2010). Aunque los beneficios de la 

educación no son inmediatos, su efecto a largo plazo es esencial para combatir la violencia 

(Fajnzylber, 1997).  

Según Bobbitt (2007), la relación que existe entre el ámbito educativo y laboral es 

clave para reducir la inequidad de género. Becker (1965)  y Schultz (1961) mencionan que 

la educación es una inversión que trae ganancias en el futuro, puesto que acumula capital 

por medio de conocimientos, habilidades y experiencias generando que se perciba un 

salario más alto en función de la productividad del trabajador. 

Además de acumular capital humano para que el trabajador obtenga un salario más 

alto, la educación promueve la buena ciudadanía, conserva los valores sociales y educa a 

los seres humanos para que contribuyan positivamente a su comunidad (Usher, 1997).  

Flake (2005), manifiesta que el nivel educativo de las mujeres actúa como un 

escudo de protección frente a la violencia. Asimismo, diversos estudios realizados tanto en 

la parte oriental del mundo como en la parte occidental evidenciaron que un bajo nivel 

educativo, tanto en hombres como en mujeres, genera una mayor probabilidad de que las 

mujeres experimenten violencia de pareja (Jeyaseelan et al., 2004; Karaoglu et al., 2006; 

Perales et al., 2009). A nivel agregado, Vieraitis et al. (2008), afirmaron que en las ciudades 

donde las mujeres disfrutan de más ventajas económicas como resultado de su 

empoderamiento, las tasas de femicidio son más bajas.  
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Por otra parte, entre los factores de riesgo, Kaya y Cook (2010) señalan que los 

conflictos internos o externos y el nivel de presencia militar de una sociedad generan un 

ambiente donde la violencia se justifica, acepta y normaliza, ocasionando que haya un 

incremento en la probabilidad de experimentar violencia por parte de la pareja.  

En contextos de conflicto, las mujeres pueden experimentar violencia por diversas 

personas, por ejemplo, agentes estatales, miembros de grupos armados y hombres que no 

necesariamente están vinculados a una organización. Además, las expresiones de 

violencia dirigida hacia las mujeres, como las palizas, violaciones, abuso infantil o la 

mutilación genital frecuentemente se agudizan cuando un país está bajo la presión de un 

conflicto (Amnistía Internacional, 2005).  

Según el mismo organismo, durante los conflictos, los recursos y mecanismos 

destinados a proteger a las mujeres son escasos o incluso inexistentes debido al colapso 

del orden público. A su vez, en ciertas ocasiones, las mujeres no desean o no pueden 

buscar ayuda de las autoridades estatales porque las perciben más como una amenaza 

antes que un medio de protección.  

La violencia contra las mujeres se presenta antes, durante y después de los 

conflictos. Las situaciones de conflicto, posconflicto y desplazamiento no solo intensifican 

la violencia doméstica y sexual, sino que también dan origen a nuevas modalidades de 

violencia dirigida hacia las mujeres (OPS, 2024). Diversos autores sostienen que un 

incremento en la violencia contra las mujeres sirve como indicador clave en las estrategias 

de prevención de conflictos armados (Schmeidl & Piz-López, 2002).   

Un conflicto armado prolongado en un país tiene repercusiones devastadoras tanto 

para mujeres como para hombres (Kimhi & Shamai, 2006). Las guerras se asocian con la 

intensificación de la incidencia y prevalencia del malestar psicológico (Soskolne et al, 1996; 

Miller et al., 2002) que en ciertas ocasiones se manifiestan en forma de trastornos del 

humor, ansiedad, trastornos de control de los impulsos (Karam et al., 2006) y trastornos de 

estrés postraumático (Sideris, 2003; Farhood et al., 2006).   

Catani (2010) manifiesta que hay mayor prevalencia de la violencia familiar en 

entornos posconflicto y, además, menciona que el hombre víctima de violencia organizada 

es propenso a violentar a un miembro de la familia por los síntomas postraumáticos que 

experimenta, transformándose de víctima a perpetrador.  

En este sentido, la militarización de una sociedad genera un entorno hostil, 

aumentando la susceptibilidad de las mujeres a sufrir violencia (Adelman, 2003; Enloe, 
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2000). Según Usta et al. (2008), las mujeres expuestas conflictos enfrentan un aumento en 

el riesgo de experimentar violencia por parte de la pareja o familia.  

En la actualidad, otro factor de riesgo social es la criminalidad, constituyendo uno 

de los mayores retos que América Latina debe afrontar. Según Sampó (2017), los 

indicadores de violencia, como homicidios, casos de abuso sexual y robo han aumentado 

en la mayor parte de países latinoamericanos como resultado del incremento de las 

actividades de grupos criminales.  

De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (2023), 

los niveles de criminalidad en América Latina han incrementado por la proliferación de 

grupos criminales que operan en extensas áreas del territorio y se dedican a actividades 

ilícitas, mismas que les generan beneficios económicos. Esta situación impacta 

negativamente en la seguridad ciudadana y, contribuye a la transgresión de los derechos 

fundamentales, especialmente los de las mujeres.  

Cotidianamente, las mujeres se enfrentan a una realidad compleja, influenciada por 

diversas formas de interacción con los grupos de crimen organizado, provocando violencia 

extrema y crueldad basada en género. Este fenómeno se manifiesta en diversas formas de 

violencia, como sexual, femicidios, uniones forzadas, control de sus procesos 

reproductivos, desapariciones, torturas, entre otras (CIDH, 2023).  Por consiguiente, el 

crimen organizado en América Latina está relacionado con la violencia que genera y que 

atenta directa e indirectamente contra la vida de las personas, especialmente contra las 

mujeres (Solís & Rojas, 2018). 

1.4.3 Factores económicos 

Según ONU Mujeres (2010), el empoderamiento económico femenino asegura sus 

derechos y busca la igualdad de género. Este empoderamiento implica garantizar que las 

mujeres tengan las mismas oportunidades en empleos dignos y sistemas de protección 

social, permitiéndoles beneficiarse plenamente de ellos.   

Además, según ONU Mujeres (2024), las mujeres deben tener acceso a los 

mercados, control sobre sus recursos, tiempo, vidas y cuerpos y tener una voz activa en la 

toma de decisiones económicas en todos los niveles, desde el hogar hasta las instituciones 

internacionales. 

Cuando las mujeres tienen acceso a medios económicos, esto conlleva una serie 

de beneficios, por ejemplo, una mayor utilización de servicios de salud, una mejor 

educación y una disminución de la fertilidad (Vyas & Watts, 2009). Asimismo, tener 
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ingresos reduce la dependencia de las mujeres de sus maridos, incrementa su poder dentro 

de las relaciones y disminuye la vulnerabilidad a la violencia ejercida por parte de sus 

parejas (Vyas & Watts, 2009).  

Fox et al. (2002), afirman que el acceso a recursos económicos a través del trabajo 

femenino actúa como un escudo protector al reducir el aislamiento y el tiempo que las 

mujeres pasan en el hogar. De igual manera, el trabajo femenino genera más recursos 

económicos, lo que se conlleva una disminución de la violencia contra las mujeres (Bailey 

& Peterson, 1995a; Hindin & Adair, 2002a; Riger & Krieglstein, 2000; Venis & Horton, 2002).  

A nivel agregado, los países con niveles de ingresos más altos presentan una 

relación directa con la reducción de la violencia contra las mujeres, puesto que el mayor 

desarrollo económico y la implementación de políticas inclusivas permiten un mayor acceso 

a recursos económicos a través de mejores oportunidades laborales. Esto no solo 

promueve la igualdad de género, sino que también fortalece la economía, debido a que se 

maximiza el potencial productivo de toda la población. Además, los ingresos más altos 

están asociados a una mayor inversión en educación y salud, lo que mejora la calidad de 

vida y reduce las desigualdades (Vyas & Watts, 2009).   

El dominio que las mujeres tienen sobre sus recursos económicos y financieros 

promueve su empoderamiento económico y contribuye al crecimiento económico del país 

(CONAVIM, 2016). El empoderamiento económico femenino fomenta la diversificación 

económica y apoya la equidad en los ingresos para promover la prosperidad que beneficie 

a todos por igual. Dicho de otro modo, el aumento de la presencia de las mujeres en la 

fuerza laboral impulsa el crecimiento económico (Fondo Monetario Internacional, 2018).   

Sin embargo, la violencia contra las mujeres impacta de múltiples maneras en el 

crecimiento económico, tanto en el corto como en el largo plazo (Rasmané, 2021). En el 

corto plazo, las mujeres que están inmersas en situaciones de  violencia por parte de sus 

parejas trabajan menos horas y tienen una menor productividad. En el largo plazo, altos 

niveles de violencia contra las mujeres disminuyen la participación femenina en la fuerza 

laboral y en el ámbito educativo dando como resultado un mayor gasto de recursos públicos 

en los servicios de salud y judiciales (Vara-Horna, 2020).  

De esta manera, ONU Mujeres (2023a) manifiesta que la violencia dirigida hacia las 

mujeres impide su plena participación en la economía, mermando la capacidad para 

contribuir al crecimiento económico. Las víctimas de violencia poseen menos 

oportunidades de alcanzar niveles educativos superiores y de integrarse de manera 

eficiente en el mercado, lo que reduce el potencial de crecimiento económico de un país. 
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En otras palabras, la relación que existe entre la violencia contra las mujeres y el 

crecimiento económico de un país es inversamente proporcional (Vara-Horna, 2020).  

1.5 Evidencia empírica 

Existe una amplia literatura que aborda el tema de la violencia contra las mujeres, 

la cual se enfoca principalmente en analizar los factores a nivel microsocial que aumentan 

el riesgo de que una mujer sea violentada.  Sin embargo, se ha prestado poca atención a 

los factores macrosociales (a nivel agregado) que influyen en el riesgo de exposición de 

las mujeres a todas las formas de violencia (Kaya & Cook, 2010). Estos factores 

macrosociales se dividen en aspectos sociales y económicos, los cuales son esenciales 

para abordar la violencia de género contra las mujeres.  

Entre la evidencia existente para los factores sociales sobre la violencia contra las 

mujeres, Kaya y Cook (2010) revelaron que la tasa de escolaridad de las mujeres disminuye 

la probabilidad de que las mujeres experimenten violencia. De igual manera, Vieraitis et al. 

(2008) concluyeron que las áreas en donde las mujeres tienen mejores oportunidades 

económicas y mayor acceso a la educación presentan una menor tasa de femicidios.  

Además de los desafíos que enfrentan las mujeres en el ámbito educativo, existen 

otros factores de riesgo que inciden en la violencia a nivel social como los conflictos 

internos y externos, el grado de militarización y los niveles de seguridad y protección dentro 

de un país. En efecto, las mujeres que residen en países con recursos limitados y afectados 

por la guerra enfrentan un mayor riesgo de sufrir violencia de pareja (Saile et al., 2013; 

Stark et al., 2010) en comparación con las mujeres que viven en una región pacífica 

(Koenig, Lutalo, et al., 2003). Asimismo, las mujeres cuyas parejas fueron expuestas 

directamente a violencia colectiva tienen una mayor probabilidad de sufrir violencia física y 

sexual perpetrada por sus parejas en comparación con aquellas cuyas parejas no fueron 

expuestas a este tipo de violencia (Amowitz et al., 2002; Clark et al., 2010).  

Algunos estudios sugieren que, durante los períodos de conflicto, las tasas de 

violencia de género contra las mujeres incrementan, especialmente en casos perpetrados 

por personas ajenas a los hogares de las mujeres (Amowitz et al., 2002; Hynes et al., 2004). 

Estos datos respaldan las observaciones eventuales predominantes en las discusiones 

actuales sobre conflicto y violencia contra las mujeres (Card, 1996; Wakabi, 2008). 

Por ejemplo, en 1999, alrededor del 50 % de las mujeres desplazadas de sus 

hogares o comunidades de Sierra Leona que tuvieron contacto con combatientes 

informaron haber sufrido violencia sexual (Physicians for Human Rights, 2002) y, el 25 % 
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de las mujeres azerbaiyanas fueron obligadas a tener relaciones sexuales (Kerimova et al., 

2003). De igual manera, las mujeres albanesas fueron acosadas o violadas por las fuerzas 

serbias durante su huida a países vecinos debido al conflicto que atravesaba su país 

(UNIFEM, 2000).  

Respecto a los niveles de seguridad y protección dentro de un país, la criminalidad 

representa otro desafío al cual se enfrentan las mujeres. Ochoa y Calonge (2014) 

evidenciaron que en áreas donde el narcotráfico y crimen organizado tienen el control y 

poder, la criminalidad incrementa la gravedad de eventos violentos y un mayor incremento 

en las cifras de femicidio, asimismo disminuye la cantidad de denuncias por parte de los 

familiares por medio de las represalias por parte de las organizaciones criminales.  

Por otra parte, entre la evidencia empírica de los factores económicos sobre la 

violencia contra las mujeres, Dalal (2011) manifiesta que los resultados entre la relación de 

los recursos económicos femeninos y la violencia contra las mujeres son ambiguos.  

Algunos autores revelan que cuando las mujeres tienen acceso a medios 

económicos, es menos probable que sean víctimas de violencia (Bailey & Peterson, 1995a; 

Hindin & Adair, 2002b; Riger & Krieglstein, 2000; Venis & Horton, 2002). En cambio, otros 

autores como Kimmel (1998), Koening et al. (2003) y Rocca et al. (2009) sostienen que las 

mujeres con independencia económica tienen una mayor probabilidad de sufrir violencia 

porque es más probable que desafíen la autoridad de sus parejas. 

De igual manera, al comparar los niveles de recursos económicos y la experiencia 

de haber sufrido violencia, la violencia física fue significativamente menor en Egipto (Kishor 

& Johnson, 2004), pero significativamente mayor en India, Perú, Irán, Colombia, República 

Dominicana y Nicaragua (Flake, 2005; Kishor & Johnson, 2004). Sin embargo, no se 

encontró asociación significativa en India, Filipinas, Haití, Zambia o Camboya (Rao, 1997; 

Hindin & Adair, 2002b; Kishor & Johnson, 2004;).  

Estas disparidades en los niveles de violencia y su relación con los niveles de 

ingresos también tienen implicaciones en el crecimiento económico, Vara-Horna (2020) 

sostiene que la violencia conta las mujeres empobrece a las naciones debido a sus 

múltiples impactos en todos los sistemas u organizaciones que lo conforman.  

Según Rasmané (2021), un aumento de un punto porcentual de violencia contra las 

mujeres está relacionado con una disminución del 9 % en la actividad económica en un 

país, lo que resulta en un menor crecimiento económico. Existe una relación negativa entre 

la violencia a largo plazo y el crecimiento económico (Hofstetter, 1998; Gil & Uribe, 2017).  
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2 METODOLOGÍA 

En el presente capítulo se describen las fuentes de información que se utilizaron 

para la recolección de los datos, junto con la metodología que se aplicó para la estimación 

del modelo econométrico. Además, se presenta un análisis de la estadística descriptiva de 

las variables de estudio.   

2.1 Base de datos 

Los datos utilizados fueron recolectados de diversas fuentes de información. A 

continuación, se detalla cada una de estas fuentes. 

La variable dependiente, la tasa de femicidios, fue obtenida de la CEPAL. Este 

organismo promueve el desarrollo económico en la región y refuerza las relaciones 

económicas entre países. En este sentido, el portal CEPALSTAT es la principal fuente de 

acceso a la información estadística que este organismo recolecta, sintetiza y produce 

(CEPAL, 2023a). 

Dentro de las variables independientes, se utilizaron datos proporcionados por el 

Banco Mundial incluyendo factores sociales como la tasa de homicidios y el nivel educativo, 

así como factores económicos como el PIB per cápita y crecimiento económico. Este 

organismo recopila y publica datos de diversas fuentes como gobiernos nacionales, 

organizaciones internacionales y otras instituciones por medio de su portal DataBank. Este 

portal se presenta como una plataforma de análisis y visualización que proporciona 

conjuntos de datos de series temporales sobre una amplia gama de temas y países, 

especialmente en temas sociales y económicos (Banco Mundial, 2024b). 

Por otro lado, el índice de paz global, fue obtenido del Instituto para la Economía y 

la Paz. Esta entidad desarrolla nuevos enfoques conceptuales para definir la paz 

proporcionando herramientas de medición para evaluarla. Además, investiga las 

interacciones entre empresas, paz y bienestar económico y fomenta una mayor 

comprensión de los factores de índole cultural, económica y política que aportan a la paz 

(Institute for Economics & Peace, 2024).  

A continuación, en la Tabla 1, se enumeran los países de América Latina que fueron 

incluidos en el presente estudio, junto con la periodicidad de los datos disponibles para 

cada uno, dado que la tipificación del delito de femicidio varía según el marco legal de cada 

país. Por tanto, la variable dependiente acotará el análisis temporal para cada país de la 

región, dando como resultado un panel desbalanceado con 126 observaciones.  
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Tabla 1: Listado de países incluidos en el estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Elaboración propia” 

Es preciso señalar que los países de Bolivia, Cuba, Chile, Honduras, Nicaragua, 

Puerto Rico y Venezuela no fueron considerados en la muestra, debido a que presentaron 

un alto porcentaje de datos faltantes en las variables analizadas.  

2.2 Metodología 

El presente estudio considera países a lo largo del tiempo, por lo que la tipología 

de los datos es de panel. Según Wooldridge (2010), en los datos de panel, o longitudinales, 

cada unidad de una base de datos de corte transversal tiene su propia serie temporal. Los 

datos de panel se diferencian de las combinaciones de sección cruzada porque permiten 

analizar los mismos individuos a lo largo del tiempo.   

Esta investigación se desarrolla a nivel macrosocial, centrando su estudio en 

analizar cómo diversos factores de índole social y económica inciden en la tasa de 

femicidios. Dado el tipo de datos y el enfoque del estudio, se emplearán modelos para 

datos de panel.  

Gujarati & Porter (2009) manifiestan que los modelos para datos de panel sirven 

para controlar la heterogeneidad individual inobservable entre individuos. Estos modelos 

ofrecen más información, incrementan la variabilidad, reducen la colinealidad entre 

variables, ofrecen más grados de libertad y mejoran la eficiencia. Por ese motivo, estos 

N° País Periodicidad
N° de 

periodos 

1 Argentina 2014-2021 8

2 Brasil 2016-2021 6

3 Colombia 2017-2021 5

4 Costa Rica 2008-2021 14

5 Ecuador 2014-2021 8

6 El Salvador 2014-2021 8

7 Guatemala 2013-2021 9

8 México 2015-2021 7

9 Panamá 2014-2021 8

10 Paraguay 2008-2021 14

11 Perú 2011-2021 11

12 República Dominicana 2008-2021 14

13 Uruguay 2008-2021 14
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modelos ayudan a explorar la dinámica del cambio, los comportamientos más complejos, 

y a detectar y medir los efectos que de otro modo no se observan.  

En el presente estudio, se utilizan dos modelos para datos de panel: el de efectos 

fijos y el de efectos aleatorios. Por un lado, el modelo de efectos fijos controla todos los 

factores inobservables constantes a lo largo del tiempo. Por otro lado, el modelo de efectos 

aleatorios considera que la heterogeneidad inobservable puede variar entre individuos 

(Wooldridge, 2010).  

De acuerdo con Wooldridge (2010), el modelo de efectos fijos permite controlar la 

heterogeneidad no observada que es constante dentro de cada unidad de corte transversal 

y a lo largo del tiempo. No obstante, esta heterogeneidad puede variar entre unidades.  

En este contexto, el modelo de efectos fijos para paneles desbalanceados permite 

analizar datos de panel cuando algunas unidades de sección cruzada dentro de la muestra 

no están presentes en todos los periodos de tiempo. Sin embargo, las unidades que solo 

dispongan de un dato en el análisis temporal, deberán ser excluidas del análisis de efectos 

fijos (Wooldridge, 2010).  

De acuerdo con el mismo autor, los modelos de efectos fijos se aplican a los paneles 

desbalanceados siempre y cuando se asuma que la falta de datos en la serie de tiempo no 

se relaciona sistemáticamente con los términos de error.  

 
Formalmente, el modelo de efectos fijos se especifica en la Ecuación 1: 

𝑦𝑖𝑡 = 𝛼𝑖 + 𝛽1𝑥𝑖𝑡1 + 𝛽2𝑥𝑖𝑡2 + 𝛽3𝑥𝑖𝑡3 +⋯+ 𝛽𝑘𝑥𝑖𝑡𝑘 + 𝜇𝑖𝑡 

𝑖 = 1, 2,3,… , 𝑁        𝑡 = 1, 2,3,… , 𝑇  

Ecuación 1: Especificación del modelo de efectos fijos 

Donde:  

- 𝑖 “es la i-ésima unidad de sección cruzada (países). “ 

- 𝑡 “es el tiempo 𝑡 (años).” 

- 𝑘 es el número de variable independiente.  

- 𝑦𝑖𝑡 “es la variable endógena para cada unidad de sección cruzada 𝑖 en el tiempo 𝑡.” 

- 𝛼𝑖  es la heterogeneidad individual no observada. 

-  𝑥𝑖𝑡𝑘  es la variable independiente para cada unidad de sección cruzada 𝑖 en el 

tiempo 𝑡. 

- 𝛽𝑘  es el coeficiente de la k-ésima variable exógena.  
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- 𝜇𝑖𝑡  es el término de error.  

Por otra parte, de acuerdo con Wooldridge (2010), el modelo de efectos aleatorios 

considera que la heterogeneidad individual no observada entre las unidades no es 

constante, es decir, esta heterogeneidad varía entre las unidades a lo largo del tiempo.  

La heterogeneidad individual no observada presenta un comportamiento aleatorio. 

“En otras palabras, el modelo de efectos aleatorios no” incluye variables específicas para 

cada unidad de corte transversal, sino que se modela la heterogeneidad no observada 

como un componente aleatorio (Wooldridge, 2010).  

Wooldridge (2010), manifiesta que “el modelo de efectos aleatorios” tiene una 

especificación similar al “modelo de efectos fijos,” pero este último incorpora un término de 

error compuesto en su estructura.  

Formalmente, la especificación del modelo de efectos aleatorios se encuentra en la 

Ecuación 2:  

𝑦𝑖𝑡 = 𝛽0 + 𝛽1𝑥𝑖𝑡1 + 𝛽2𝑥𝑖𝑡2 + 𝛽3𝑥𝑖𝑡3 +⋯+ 𝛽𝑘𝑥𝑖𝑡𝑘 + 𝑣𝑖𝑡 

𝑖 = 1, 2,3,… , 𝑁        𝑡 = 1, 2,3,… , 𝑇  

Ecuación 2: Especificación del modelo de efectos aleatorios 

Donde:  

- 𝑖 “es la i-ésima unidad de sección cruzada (países).” 

- “𝑡 es el tiempo 𝑡 (años).” 

- 𝑘 es el número de variable independiente.  

- 𝑦𝑖𝑡 “es la variable endógena para cada unidad de sección cruzada 𝑖 en el tiempo” 𝑡. 

- 𝛽0  es el intercepto. 

-  𝑥𝑖𝑡𝑘  es la variable independiente para cada unidad de sección cruzada 𝑖 en el 

tiempo 𝑡. 

- 𝛽𝑘  es el coeficiente de la k-ésima variable exógena.  

- 𝑣𝑖𝑡 “es el término de error compuesto“ (𝑣𝑖𝑡 = 𝛼𝑖 + 𝜇𝑖𝑡)  

Según Wooldridge (2010), para estimar el modelo de efectos fijos se emplea el 

método de “Mínimos Cuadrados Ordinarios”, mientras que para el modelo de efectos 

aleatorios se utiliza el método de “Mínimos Cuadrados Generalizados”.  

Por otra parte, diversos investigadores han explorado tanto el modelo de efectos 

fijos como el de efectos aleatorios para datos de panel. Posteriormente, se realizan pruebas 
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para determinar las diferencias en los coeficientes de las variables exógenas que varían a 

lo largo del tiempo (Gujarati & Porter, 2009; Wooldridge, 2010).  

Por ese motivo, con el fin de seleccionar el modelo de datos longitudinales más 

adecuado para el estudio en cuestión, se emplea la prueba de Hausman. Esta prueba se 

realiza tras la estimación del modelo correspondiente.  

La prueba de Hausman es ampliamente utilizada en los modelos de datos 

longitudinales. Esta prueba ayuda a determinar cuál modelo, ya sea el de efectos fijos o el 

de efectos aleatorios, es más adecuado para los datos disponibles (Wooldridge, 2010).  

Según Wooldridge (2010), la prueba de Hausman permite comparar las 

discrepancias entre los coeficientes de dos modelos, asumiendo la presencia de efectos 

aleatorios. Además, esta prueba sirve para contrastar la existencia de correlación entre la 

heterogeneidad no observada y las variables explicativas. Es importante destacar que los 

estimadores de efectos fijos y aleatorios deben ser consistentes y producir resultados 

similares en este contexto. 

A continuación, se presentan las hipótesis nula y alternativa de la prueba de 

Hausman:  

𝑯𝒐: 𝐿𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑗𝑜𝑠 𝑦 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑙𝑒𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑒𝑠𝑡á𝑛 𝑙𝑜 𝑠𝑢𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑐𝑒𝑟𝑐𝑎 . 

𝑯𝒂: 𝑆𝑒 𝑢𝑠𝑎𝑛 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑗𝑜𝑠 

En este contexto, de acuerdo con Wooldridge (2010), si la hipótesis nula no es 

rechazada, las estimaciones de efectos fijos y efectos aleatorios están cercanas entre sí, 

por lo tanto, el investigador tiene la responsabilidad de elegir el modelo más apropiado. Si 

la hipótesis nula es rechazada, entonces se considera que las estimaciones de efectos fijos 

son más adecuadas.  

2.3 Estadística descriptiva 

2.3.1 Tasa de femicidios 

La variable dependiente del presente estudio es la tasa de femicidios, misma que 

se caracteriza por ser una variable que representa la cifra anual del número total de 

homicidios de mujeres de 15 años en adelante, motivados por razones de género, dividido 

por la población de mujeres, expresada en 100.000 mujeres (CEPAL, 2023b). 

La Figura 1 presenta la tasa de femicidios en América Latina durante el periodo 

2008 y 2021. Como se puede observar, existen datos faltantes para varios países en 
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distintos años, debido a las variaciones en la tipificación del femicidio en los marcos legales 

de cada país latinoamericano. Por lo tanto, los asesinatos de mujeres por el hecho de ser 

mujeres antes de la tipificación del femicidio no pueden ser contados como tales. Por ese 

motivo, la presente investigación empleará un modelo de datos de panel desbalanceado.  

La Figura 1 muestra que, durante el 2008, el país con mayor tasa de femicidios fue 

República Dominicana con 4,2 femicidios. En cambio, Paraguay registró la tasa de 

femicidio más baja durante ese año. De igual manera, en 2021, los países con mayor tasa 

de femicidios fueron República Dominicana y El Salvador, mientras que Costa Rica y Perú 

fueron los países con las tasas más bajas durante el mismo periodo. 

Asimismo, se observa que, en 2014, la tasa de femicidios para Ecuador fue de 0.3 

femicidios por cada 100.000 mujeres, mientras que la tasa para 2021 fue de 0.8 femicidios. 

 

Figura 1: Tasa de femicidios en América Latina (2008-2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CEPAL. Elaboración propia 
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2.3.2 Factores sociales 

2.3.2.1 Nivel educativo 

La tasa de matriculación de mujeres en educación secundaria, también conocida 

como la inscripción escolar secundaria femenina, es la variable utilizada como indicador 

del nivel educativo. Esta variable se refiere al porcentaje de niñas matriculadas en este 

nivel educativo en relación con la población total en edad oficial para cursar el nivel 

secundario. Es importante tener en cuenta que esta tasa no considera la edad de las 

estudiantes, por lo que puede ser mayor al 100 % debido a la presencia de estudiantes 

más jóvenes o mayores de edad de la edad oficial para el nivel secundario, ya sea por la 

repetición de grados o por ingresar temprana o tardíamente a dicho nivel de educativo 

(Banco Mundial, 2023). 

Como se evidencia en la Figura 2, en 2021, los países con mayor inscripción escolar 

femenina en el nivel secundario fueron Costa Rica y Uruguay con 150,0 % y 127,8 %, 

respectivamente. Por otra parte, El Salvador y Guatemala registraron las cifras más bajas, 

con el 68,18 % y el 48, 32 % de mujeres matriculadas en nivel secundario, respectivamente.  

De igual manera, se evidencia que en Ecuador la inscripción escolar femenina en 

el nivel secundario para 2021 fue de 100,65 %. Esto indica que la mayor parte de las 

mujeres en edad de cursar la educación secundaria están matriculadas. Además, la cifra 

superior al 100 % indica la inclusión de estudiantes que repiten cursos o estudiantes 

mayores que han vuelto al sistema educativo.  
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Figura 2: Inscripción escolar a nivel secundario de las mujeres en América Latina 

(2021) 

Fuente: Banco Mundial. Elaboración propia                                                                                                       

2.3.2.2 Índice de paz global  

Desde 2008, el índice de paz global medido anualmente por el Instituto para la 

Economía y la Paz se ha establecido como el indicador principal de la paz global a nivel 

mundial. Este índice utiliza 23 indicadores cuantitativos y cualitativos para medir el estado 

de paz en tres ámbitos: el nivel de seguridad social, el conflicto interno e internacional, y el 

grado de militarización de un país (Institute for Economics & Peace, 2023). 

El índice de paz asigna a cada país una puntuación en una escala del 1 al 5, donde 

1 corresponde al nivel más alto de paz y el 5 al más bajo. Se puede notar en la Tabla 2 que 

el índice de paz global posee una media global de 2,06 y su desviación estándar es de 

0,06, lo cual indica que los valores del índice de paz global para América Latina tienden a 

agruparse alrededor de la media con una dispersión mínima. 

Como se puede observar, Colombia registró la cifra más alta de 2,67 de la región, 

mientras que Uruguay reportó la media más baja del índice de paz global. Esto indica que 

en promedio Uruguay presenta un nivel de paz más alto en comparación con las otras 

naciones de la región.  

Por otro lado, Ecuador reportó un índice de paz global de 1,96, lo que indica que, 

en promedio, Ecuador presenta un alto nivel de paz, dado que la cifra está más cercana a 

1.  
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Tabla 2: Estadística descriptiva del índice de paz global 

Fuente: IEP. Elaboración propia                                                                                                                                                                     

2.3.2.3 Tasa de homicidios 

De acuerdo con el Banco Mundial (2023a), la tasa de homicidios intencionales por 

cada 100.000 habitantes se define como los homicidios ilegales ejecutados en forma 

intencional por diversas razones como conflictos internos, violencia entre personas, 

disputas violentas por la tierra o recursos naturales, enfrentamientos entre pandillas por el 

control territorial, asesinatos individuales y distintos actos de violencia física perpetrada por 

grupos armados.  

Esta clasificación de homicidios intencionales no incluye los asesinatos ocurridos 

en conflictos armados perpetrados por grupos organizados con cientos de miembros. La 

variable de homicidios intencionales se utiliza como indicador sustituto para evaluar la 

criminalidad en los distintos países (Banco Mundial, 2023a).  

Como se observa en la Figura 3, los países con mayor tasa de homicidios 

intencionales en 2008 fueron República Dominicana con 25,1 homicidios intencionales. Al 

contrario, el país con la tasa más baja de homicidios intencionales fue Uruguay con 6,6 

homicidios intencionales.  

Del mismo modo, en 2021, los países con mayor tasa de homicidios intencionales 

fueron México y Colombia con 28,18 y 27,5 homicidios intencionales, respectivamente. En 

cambio, Perú y Argentina fueron los países con las tasas más bajas durante el mismo 

periodo. 

País Observaciones Media
Desviación 

estándar 
Mínimo 25% 50% 75% Máximo

Argentina 8,00 1,93 0,03 1,88 1,92 1,93 1,95 1,98

Brasil 6,00 2,30 0,15 2,14 2,17 2,30 2,44 2,45

Colombia 5,00 2,67 0,02 2,65 2,66 2,66 2,67 2,69

Costa Rica 14,00 1,71 0,05 1,64 1,69 1,71 1,74 1,79

Ecuador 8,00 1,96 0,06 1,84 1,93 1,96 2,00 2,03

El Salvador 8,00 2,18 0,05 2,09 2,16 2,18 2,22 2,24

Guatemala 9,00 2,14 0,05 2,06 2,11 2,13 2,17 2,20

México 7,00 2,42 0,14 2,23 2,33 2,43 2,51 2,63

Panamá 8,00 1,85 0,04 1,81 1,82 1,84 1,87 1,92

Perú 11,00 1,98 0,03 1,92 1,95 1,98 2,00 2,02

Paraguay 14,00 1,99 0,07 1,84 1,96 2,01 2,02 2,10

República Dominicana 14,00 2,03 0,04 1,96 2,00 2,03 2,05 2,09

Uruguay 14,00 1,66 0,05 1,57 1,63 1,66 1,68 1,78

Total regional 126,00 2,06 0,06 1,97 2,03 2,06 2,10 2,15
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En cuanto a Ecuador, se observa que, en 2014, la tasa de homicidios fue de 8,2 

homicidios intencionales por cada 100.000 personas, en cambio esta tasa para 2021 

ascendió a 14,0 homicidios, lo que sugiere un aumento de la tasa de homicidios a lo largo 

del tiempo.  

La Figura 3 presenta datos faltantes, lo cual se debe a que la variable dependiente 

acota la temporalidad de los datos para las variables independientes.  

Figura 3: Tasa de homicidios en América Latina (2008-2021) 

 

Fuente: Banco Mundial. “Elaboración propia”                                                                                                                                                                                                             

2.3.3 Factores económicos 

 2.3.3.1 PIB per cápita 

Según el Banco Mundial (2024c), El Producto Interno Bruto (PIB) es la medida total 

de todos los productos y servicios generados por los residentes en una economía, 

incluyendo impuestos y restando los subsidios que no se reflejan en el valor de los 

productos. Este cálculo no considera la depreciación de los activos ni el agotamiento y 

degradación de recursos naturales. Para calcular el PIB per cápita, se divide el PIB entre 

la población media anual. 
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El PIB per cápita se utiliza como variable proxy para medir la renta a nivel agregado 

en cada país de América Latina.  

La Figura 4 muestra el mapa de América Latina que presenta los datos del PIB per 

cápita para el año 2021. Se observa que Uruguay y Panamá registraron los valores más 

altos con $ 17.924 y $ 15.491,29 dólares estadounidenses, respectivamente. Al contrario, 

las cifras más bajas con $ 5.029,48 y $ 4.664,31 dólares estadounidenses les pertenecen 

a Guatemala y El Salvador, respectivamente.   

En el caso de Ecuador, en 2021, se reportó un PIB per cápita de $ 5.965,13 dólares 

estadounidenses.  

Figura 4: PIB per cápita en América Latina (2021) 

 Fuente: Banco Mundial. Elaboración propia                                                                                                                                                                                                             

2.3.3.2 Crecimiento económico 

El crecimiento económico es una medida que indica la variación del PIB de un país 

en términos porcentuales en comparación con el año anterior (Banco Mundial, 2024a).  

El crecimiento económico es el aumento sostenido en la producción de bienes y 

servicios en una economía. A medida que un país produce más, genera más 

recursos y riqueza, creando más empleos, mayores oportunidades, mejores 

salarios, mejor infraestructura, mayor bienestar general y una mejor calidad de vida 

para sus habitantes (Ranis & Stewart, 2002) 

En la Figura 5, se observa que, en 2021, los países con mayor crecimiento 

económico fueron Panamá, seguido por Perú con el 10,45 % y el 13,42 %, 

respectivamente. Por el contrario, los países con menor crecimiento económico fueron 

Ecuador y Paraguay con 4,24 % y 4,02 %, respectivamente.  
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Figura 5: Crecimiento económico de América Latina (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco Mundial. Elaboración propia                                                                                                                                                                                                            
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3 RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En este capítulo se muestran los resultados de la estimación del modelo para datos 

de panel, mismo que corresponde a un estudio macrosocial que se centra en analizar cómo 

diversos factores de índole social y económica influyen en la tasa de femicidios para los 

países de América Latina considerados en esta investigación.  

3.1 Resultados 

Como punto de partida, se estimaron los modelos de efectos fijos y de efectos 

aleatorios en el programa estadístico STATA. Los resultados de estas estimaciones se 

presentan en el Anexo I. Con la finalidad de escoger el mejor modelo, se realizó la prueba 

de Hausman, cuyos resultados se muestran en la Tabla 3.  

“Tabla 3: Resultados de la prueba de Hausman” 

“Elaboración propia” 

De acuerdo con los resultados presentados en la Tabla 3, se observa que la prueba 

de Hausman arrojó un valor p menor a 0,05, lo que conduce al rechazo de la hipótesis nula. 

Por lo tanto, se concluye que el modelo de efectos fijos, que se muestra en la Tabla 4, es 

el más apropiado para esta investigación. 

Nivel educativo -0,004

Índice de paz global 1,523

Tasa de homicidios 0,002

PIB per cápita 0,000

Crecimiento económico 0,000

0,000

-0,003

DiferenciaEfectos aleatoriosEfectos fijos

Prob > 0,000

-0,015

-0,137

0,070

0,000

-0,003

-0,019

1,385

0,072

 2
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Tabla 4: Estimación del modelo de efectos fijos 

“Elaboración propia” 

Como se observa en la Tabla 4, los resultados de la estimación del modelo de 

efectos fijos, revelan que a nivel macrosocial, los factores sociales como el nivel educativo, 

el índice de paz y la tasa de homicidios influyen en la tasa de femicidios por ser 

estadísticamente significativos. En contraste, los aspectos económicos como el PIB per 

cápita y el crecimiento económico no son estadísticamente significativos en este estudio.  

Dentro de los factores sociales, se identificó una relación inversa entre el nivel 

educativo y la tasa de femicidios. Lo que significa que el incremento del nivel educativo 

genera una disminución en la tasa de femicidios en la región, esto se debe a que el nivel 

educativo es un factor de protección. Los resultados confirman que la educación, al formar 

a los individuos dentro de una sociedad, les otorga las habilidades necesarias para manejar 

su vida personal y social (Leiva & Escarbajal, 2014). De esta manera, estas habilidades 

son esenciales para mitigar la conducta violenta, dado que el aprendizaje social incide en 

la percepción de las relaciones de poder, las destrezas interpersonales y la habilidad para 

solucionar problemas, para así combatir la violencia de género (Cervantes, 1999).  

En cuanto al índice de paz, se evidencia que existe una relación positiva entre el 

índice de paz global y la tasa de femicidios. Esto significa que ante un incremento del índice 

se registra un nivel más bajo de paz, puesto que el índice de paz asigna a cada país una 

puntuación en una escala del 1 al 5, donde 1 corresponde al nivel más alto de paz y el 5 al 

más bajo, generando un incremento en la probabilidad de que las mujeres sean objeto de 

violencia. Esto va acorde a lo mencionado por Fanon (1966), quien evidenció que la 

violencia generalizada durante la “Guerra de Independencia de Argelia contra Francia” se 

Número de observaciones 126

Número de grupos 13

Nivel educativo

Índice de paz global

Tasa de homicidios

PIB per cápita

Crecimiento económico

Constante

Coeficiente P > |z|

Tasa de femicidios

0,750

-0,019

1,385

0,072

0,000

-0,003

-0,468

0,024

0,057

0,000

0,959

0,739
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propagó hasta las familias, puesto que los hombres que estaban expuestos a actos 

violentos dirigían su agresión hacia las mujeres de su entorno.  

Por otro lado, la tasa de homicidios, un indicador proxy de los niveles de 

criminalidad, demostró tener un efecto positivo y significativo en la tasa de femicidios, es 

decir, un aumento en la tasa de homicidios genera un incremento en la tasa de femicidios. 

Este resultado confirma lo señalado por la CIDH (2023), quienes respaldan la idea de que 

los niveles de criminalidad en América Latina contribuyen a la violación de los derechos 

humanos, especialmente los de las mujeres.  

En contraste, como se mencionó anteriormente, los factores económicos a nivel 

macrosocial no presentaron una relación significativa con la tasa de femicidios en América 

Latina. Tanto el PIB per cápita como el crecimiento económico no influyen en la tasa de 

femicidios, puesto que no capturan adecuadamente la distribución de ingresos y la calidad 

de vida.  

De esta manera, el PIB per cápita utilizado como variable proxy del nivel de ingresos 

a nivel agregado, no influye en la tasa de femicidios. Este resultado se apoya en lo 

manifestado por Dalal (2011), quien menciona que la relación entre los recursos 

económicos femeninos y la violencia contra las mujeres es ambigua.  La evidencia empírica 

respalda este hallazgo al mostrar que en diversos países no se encontró asociación 

significativa entre el acceso a recursos económicos y la tasa de femicidios (Rao, 1997; 

Hindin & Adair, 2002b; Kishor & Johnson, 2004).  

El crecimiento económico tampoco es un factor económico a nivel macrosocial que 

explique la tasa de femicidios en América Latina, puesto que el crecimiento económico no 

captura adecuadamente aspectos como la distribución de ingresos y la calidad de vida 

(Ranis & Stewart, 2002). 

3.2 Conclusiones  

En el presente estudio se realizó un análisis macrosocial sobre la violencia contra 

las mujeres, para ello, se examinaron diversos factores sociales y económicos que inciden 

en la tasa de femicidios en América Latina.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, se infiere que los aspectos sociales como 

el nivel educativo, el índice de paz y la tasa de homicidios influyen significativamente en la 

tasa de femicidios en América Latina. 
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 En particular, se encontró que el nivel educativo influye negativamente en la tasa 

de femicidios. Esta influencia se debe a que la educación actúa como un factor de 

protección que reduce la probabilidad de que las mujeres sufran violencia, confirmando 

que a mayor educación hay menor probabilidad de violencia. Además, la educación 

proporciona a las mujeres mayores herramientas para empoderarse, lo que disminuye su 

vulnerabilidad ante situaciones de violencia.  

Por otro lado, el índice de paz global, que mide los conflictos internos y externos de 

un país, presenta una relación positiva con la tasa de femicidios. Un aumento en este 

índice, indica una disminución de paz en el país.  Esta situación eleva la probabilidad de 

que las mujeres sean víctimas de violencia, lo que se refleja en una mayor tasa de 

femicidios. Además, se confirma que la presencia de conflictos en un país genera un 

entorno propicio para la violencia contra las mujeres.  

Asimismo, la tasa de homicidios, utilizada como variable proxy de los niveles de 

criminalidad, tiene un efecto positivo significativo en la tasa de femicidios. Lo que significa 

que un incremento en la tasa de homicidios genera un aumento de la tasa de femicidios, 

debido a que los indicadores de violencia, como homicidios, casos de abuso sexual y robo 

han aumentado en la mayor parte de países latinoamericanos como resultado del 

incremento de las actividades de grupos criminales.  El crimen organizado en la región está 

relacionado con la violencia que genera y que atenta directa e indirectamente contra la vida 

de los seres humanos, especialmente contra las mujeres. 

Por ese motivo, el índice de paz y la tasa de homicidios son factores de riesgo para 

las mujeres. Estos factores sociales a nivel macrosocial incrementan la gravedad de 

eventos violentos y generan un aumento de la violencia contra las mujeres y las cifras de 

femicidio.  

En contraste, los factores económicos como el PIB per cápita y el crecimiento 

económico no resultaron ser estadísticamente significativos, lo que sugiere que no están 

relacionados con la tasa de femicidios en América Latina. El resultado del PIB per cápita, 

utilizado como una variable proxy del nivel de ingresos a nivel agregado, se sustenta con 

la evidencia empírica, que muestra resultados ambiguos entre la relación del nivel de 

ingresos y la violencia contra las mujeres. Del mismo modo, el crecimiento económico no 

es un factor que incide en la tasa de femicidios, puesto que únicamente mide la variación 

del PIB de un país en términos porcentuales y no captura adecuadamente aspectos como 

la distribución de ingresos y la calidad de vida.  
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En conclusión, el estudio muestra que, mientras los factores sociales tienen un 

impacto notable en la tasa de femicidios, los factores económicos no parecen estar 

directamente relacionado con la violencia contra las mujeres en la región. Estos resultados 

resaltan la necesidad de centrar los esfuerzos en mejorar los aspectos sociales, como el 

nivel educativo, el nivel de paz y los niveles de criminalidad, para reducir la incidencia de 

femicidios en América Latina.  

3.3 Recomendaciones 

Para futuros estudios a nivel macrosocial, se recomienda incluir nuevos factores 

sociales como el índice de Gini, la pobreza y el desempleo, con la finalidad de analizar 

cómo la desigualdad de ingresos y las condiciones socioeconómicas de un país influyen 

en la tasa de femicidios. Esto permitirá identificar relaciones que no fueron considerados 

en la presente investigación, proporcionado una base para diseñar políticas públicas 

efectivas que combatan la violencia contra las mujeres.   

Por otra parte, se sugiere escoger otra variable proxy para medir el nivel educativo, 

debido a que, esta variable presentaba un porcentaje muy alto de datos faltantes para cada 

uno de los países ocasionando que Bolivia, Cuba, Chile, Honduras, Nicaragua, Puerto Rico 

y Venezuela no sean considerados en el estudio. Por tanto, utilizar una nueva variable 

podría ampliar la muestra de países de la región considerados en la investigación.  

Respecto a los factores económicos, se sugiere considerar nuevas variables 

económicas que permitan medir el efecto de diferentes aspectos económicos a nivel 

agregado sobre la tasa de femicidios en América Latina.  

En términos de políticas públicas, se recomienda a los hacedores de política, 

impulsar, respaldar y promover la educación tanto para mujeres como para hombres, 

debido a que la educación actúa como factor de protección que reduce la probabilidad de 

que las mujeres sean violentadas.  

De igual manera, se deben implementar políticas públicas que aborden los 

conflictos internos y externos, así como los niveles de criminalidad de un país. Estas 

políticas reducen los factores de riesgo que contribuyen a la violencia contra las mujeres, 

para así garantizar un entorno más seguro y protegido para todos los seres humanos, 

especialmente para las mujeres. 
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5 ANEXOS 

ANEXO I. Estimación de los modelos de efectos fijos y 

efectos aleatorios 

Elaboración propia 

Número de observaciones 126

Número de grupos 13

Nivel educativo

Índice de paz global

Tasa de homicidios

PIB per cápita

Crecimiento económico

Constante

Nivel educativo

Índice de paz global

Tasa de homicidios

PIB per cápita

Crecimiento económico

Constante

Modelo de efectos fijos

Modelo de efectos aleatorios

Coeficiente P > |z|

Tasa de femicidios

0,750

-0,019

1,385

0,072

0,000

-0,003

-0,468

0,024

0,057

0,000

0,959

0,739

-0,003 0,780

2,054 0,089

Coeficiente P > |z|

-0,015 0,034

-0,137 0,800

0,070 0,000

0,000 0,928


